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Albaranes  

Asignación tutor/a-coordinador/a 

Elección del profesorado, 
reparto de  horas y 

generación de horario  

Elección y compra del 
material necesario 

Facturas  

Programación y  
Planificación de la 

evaluación 

 

Impartición del curso: 

Cada semana 

Horario 
cumplimentado 

 

Documentación del curso a impartir: currículo, módulo formativo, unidades formativas 

Profesorado posible y/o disponible 

Plantilla de horario vacía 

Plantillas: de programación y evaluación 

Recursos económicos 

Instrucciones de cumplimentación; aclaraciones de evaluación 

Planificación 
didáctica  

* 

Planificación de 
la evaluación 

del aprendizaje 
* 
 

Evaluación del 
alumnado 

 
Acta de 

evaluación 
* 
  

Memoria y archivo de 
documentación 

“didáctica” utilizada 

Documentación del profesorado: (si no 

disponemos de ella) 
- Ficha personal 
- DNI escaneado 
- Título académico habilitante 
- Título de aptitud pedagógica 

Programación 
didáctica, por 

módulo  
* 
 
 

 

Hoja de control 
de firmas del 
profesorado  

Hoja de control 
de firmas del 

alumnado  

Ayudas al 
transporte o 

becas entregadas 

 

Informe de 
evaluación 

individualizado  
* 
 

 

Documentación 
didáctica utilizada 
por el profesorado 

 

Memoria de la 
formación  
F-8.2-D-07 

 Acciones a realizar 

 

Documentación 

recibida 

por dirección 

 
Documentación a 

entregar a dirección 

* 

Documentos obtenidos 

de la aplicación 
GESTIFOR 

Antes de finalizar la acción formativa, el alumnado deberá cumplimentar la encuesta general de satisfacción  (F-8.2-A-10). Remitirlas posteriormente a Calidad. 

Hay disponible una encuesta, Opinión del alumnado de FPE (F-8.2-A-11), para recoger opiniones y/o impresiones sobre el desarrollo de la labor docente (se considera 
oportuno cumplimentarlas a mitad proceso e informar previamente al profesorado que imparte la acción). Los resultados se remitirán a Calidad. La opinión del profesorado 

se recogerá al final del proceso a través de la plataforma encuesta-fácil (comunicar a Calidad para su activación). 

 
Nota: Las copias impresas de este documento no están controladas y pueden quedar obsoletas. Verificar soporte informático vigente a través de www.cpifpbajoaragon.com 
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